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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GUADIX 

  Secretaría general 
 

 

BASES CONVOCATORIA  EN MATERIA DE BECAS  

BASES CONVOCATORIA  EN MATERIA DE BECAS DE EXCELENCIA EDUCATIVA AL ESTUDIO CURSO 2024-

2025 

 

La Junta de Gobierno Local con fecha 20 de febrero de 2026 Acuerda: Aprobar las Bases para la Convocatoria 
pública de subvenciones en materia de excelencia educativa al estudio curso 2024-2025, por el procedimiento de 
concurrencia competitiva, que constan de diez bases y un anexo, incluyendo en la base 5 que el Plazo de 
presentación de solicitudes será de diez días a contar del siguiente a la publicación de las bases de convocatoria en 
el BOP. e  Iniciar el procedimiento de concurrencia mediante publicación de las bases en el Tablón de Anuncios de 
este Ayuntamiento, así como publicación del anuncio en el BOP en los términos recogidos en el art. 18 de la 
Ordenanza Municipal, comenzando el plazo de presentación de solicitudes desde el día de la publicación del anuncio 
en el BOP. 
 
Por lo que de conformidad con lo dispuesto en la Junta de Gobierno Local referida, se Inicia el procedimiento de 
concurrencia,  comenzando el plazo de presentación de solicitudes desde el día de la publicación del anuncio en el 
BOP hasta pasados 10 días hábiles. 
El texto integro de las Bases se expone así mismo en la Web Municipal www.guadix.es  
Lo que se hace público para general conocimiento 
 
En Guadix, a 2 de marzo de 2026 
Firmado por Jesús Rafael Lorente Fernandez 
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